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Buenos días,  
 
Adjunto se remite Nota dictada en cumplimiento de lo previsto en la NI GA 05/2024 de 22 de febrero, 
de la Subdirección General de Gestión Aduanera, sobre el procedimiento de firma de certificados 
de circulación de mercancías EUR 1 y EUR-MED.  
 
Esta Nota será de aplicación a la expedición de certificados de circulación en el ámbito territorial del 
Pais Vasco con fecha efectos 25 de marzo de 2024.  
 
Los aspectos no detallados en la presente nota se regirán por lo previsto en la NI GA 05/2024 de 22 de 
febrero. 
 

 

Atentamente, 

 

 

ADJUNTOS 

 

Pais Vasco- Nota sellado certificados origen 

 

 

CIRCULAR:  Nota Aduanas País Vasco sobre sellado certificados de origen.  
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